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INSTlTUTODE1'R.4¡NSPA¡¡e~CIA FOLIO DE LA SOLICITUD: 00349020 
y ACCESO A LAINFORM.<¡.CION RECURRENTE: 
DETAMAULIPAS I I SUJETO OBLIGADO: UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE TAMAULlPAS. 

Razón de cu~nta!: Victoria, Tamaulipas a treinta de septiembre del 

dos mil veinte, el S~crdtario Ejecutivo, da cuenta a la Comisionada Ponente 
del estado procesal qJe g¡~ardan los autos del presente expediente. Conste 

, 11 i 
, '.' l' I ' Visto el acue~do i dictado en fecha veinticinco de septiembre del 
! l ' 

presente año, medifntn el cual se turnan los autos del Recurso de Revisión 
RR/512/2020/AI, ju~ta~~nte con sus anexos, a la presente Ponencia, 
interpuesto por , en contra de la Universidad Autónoma 

de Tamaulipas; por Idl ~anto, ,téngase por recibidas las constancias antes 

me"ci::d:~:':J:::~:"::::,:al:::;:::~::;ó el ,.'ntlh~.tro de 
septiembre del pre'ente año, a interponer Recurso de Revisiónen:é(mt~a. de 

I .. ".. . ., • 
• Ia. Universidad Au,ónoma de Tamaulipas, a través.gel:~orreo electrónico 
oficial de:,este Órgallo garante. ··V.' 

~\ , 

, I 

'< I . .•..• ..... .. ". . ..•.•. 

. /' Ahor,a bien, t~nemos que ElIEec~r~ode~eyisi~9.?e encuentra previsto en 
el ?rtículo>158 de la ILey de I~rnat§riéiel'lyigor, ~I.cual estipula lo siguiente: 

" , ' ",'o ,',' \,' , '" ,'" '," 
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"ARTíCULO 1SJ;1 . . 
, ,:', 1\:<':: '_ ' ' 

1. En /alirespÍlesta~ !(jesfaV9f<jbl<!$ a las solicitudes de infonnación pública o al ejercicio 
t;le la a~ción de ¡jábe~s data'c;ae'émitan, el solicitante podrá interponer, por si mismo o a 
trayésde.su reRresentante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de 
irevi!!ión"',ante el' Orgariismo garante o ante la Unidad de Transparencia que haya 
COilOddo,de la :solicitud dentro de los quince días siguientes a la fecha de la 
notificacióridf¡ ,Íl respuesta, o del vencimiento del plazo para su respuesta. (El 
énfasis. es propio) . 
... " I 

I 
De la interp~etación del precepto anterior se advierte que, procede el 

recurso de reVisiór ante las respuestas desfavorables a las solicitudes, de 
información de los particulares, contando con un término de quince días 

, 

hábiles siguiente!! a la notificación de la respuesta o bien del vencimiento 
I del plazo para da~ re~puesta. 
I 

Sin embarg9, es necesario poner de manifiesto que de las constancias 
de interposición ~el que se deriva el presente medio de impugnación, se 
advierte que la SflicitUd de información realizada por el particular al sujeto 
obligado, UniversIdad Autónoma de Tamaulipas lo fue en fecha veintiocho 

I 

de abril del dos mi! veinte. 
! 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



Ahora bien, de lo anterior tenemos que, el particular contó con un 

plazo de quince días hábiles para acudir ante este Organismo garante a 

interponer el recurso de revisión, mismo que inició el catorce de agosto y 

concluyó el tres de septiembre ambos del año dos mil veinte; sin embargo, 

el ahora inconforme pretende interponer el presente medio de impugnación el 

veinticuatro de septiembre del dos mil veinte, esto en el décimo cuarto día hábil 

después de fenecido dicho término, como se desprende la captura de pantalla 

que a continuación se muestra: 
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Por lo tanto, en vista del estado en que se encuentra el presente asunto, 

resulta necesario acudir al contenido del artículo 173, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

mismo que versa de la siguiente manera: 

"ARTíCULO 173. 
El recurso será desechado por improcedente cuando: 
1.- Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 158 
de la presente Ley; 
... " (Énfasis propio) 

Así pues, la porción legal establece los casos de desechamiento por 

improcedencia de los recursos de revisión interpuestos ante este Organismo 

garante, destacándose que en el presente asunto se actualiza la hipótesis 

prevista en la fracción 1, del recién transcrito artículo 173. 

Lo que se estima así toda vez que, el plazo para interponer el recurso de 

revisión ante la fecha del vencimiento del plazo para dar respuesta por el sujeto 
obligado, iniciando el trece de agosto y feneció el tres de septiembre 

ambos del dos mil veinte, para que el particular interpusiera recurso de 
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revisión; sin embargo, el p~rticular acudió ante este Instituto de Transparencia 
, , 

a fin de impugnar lo arteriO .• r, el veinticuatro de septiembre del presente año, 
el décimo cuarto dí¡ hábil después del periodo que señala el artículo 158, 
numeral 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas I,! 

En consecuencia, en base a lo anteriormente expuesto, resulta 
I . 

procedente para est$ autc:>ridad desechar el presente recurso interpuesto en 
,1 

contra de la Univers.¡dad Autónoma de Tamaulipas, por ser improcedente al 
haberse presentado de forima extemporánea. 

, i 

I . 

Se instruye al secretario Ejecutivo de este Instituto, a fin de que.actué en 
términos del artículq octavo del acuerdo ap/10/04/07/16, ~m¡tido por el Pleno 
'de este organismo g~rante, con el propósito de notifical"ej.presente.proveido al 

.' i ~" . :.,,\ '\,", ' ," '.' , " 

recurrente en el medio que se tiene registrado enelescrito.de interposición del 
,.)!i -',':::":',\ ><': e\,: ,',,:;' ". - ,,_:'_> '<, , 

recurs9, encomentoj de conformidad c<;>n,e\.artícuIo 139dela Ley de la materia 
'. ,'-, '. ¡ .-'. '/:,\ ,', " ., 

vig¡mt~ ~I"\: él Estadq. 

; ',i 
Así lo acordó y firma la Licenciada Dulce Adriana Rocha Sobrevilla, 

Comisionada pone~tedellr1stitutode Transparencia y Acceso a la Información 
de Tamaulipás, asistida por el licenciado Luis Adrián Mendiola Padilla, 

I \., 

Secretario Ejecutiv~ de~ste instituto, quien da fe. 
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"-t+m. r11.ariárl Men,diola e 
secretarif Eje~ . o. 

¡ 

Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 
Comisionada Ponente. 

Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.






